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Introducción

La NMX-R-025-SCFl-2015 es la encargada de propiciar la integridad de los

servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su

comportamiento ético, dentro de la norma nos menciona el CODIGO DE

CONDUCTA, lo cual permite que el personal que desempeña un empleo, cargo,

comisión o función, deberá conducir su actuación pública con trasparencia,

honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin ostentación y con una clara

orientación al interés público.



Código de conducta y el TecNM
El Tecnológico Nacional de México menciona en su Código de Conducta que

se tiene como prioridad guiar el actuar diario del personal adscrito al mismo, a fin

de orientar sus conductas y actos con estricto apego y respeto a los principios

éticos y a los valores de las personas servidoras públicas establecidos en el presente

documento, siendo este un compromiso y obligatoriedad para todos ellos al aplicar

el presente Código de Conducta en su quehacer diario.



OBJETIVO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL 

TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO

Fomentar los valores de integridad de las personas servidoras públicas dentro de

nuestra Institución educativa, así como el comportamiento que debemos tener en

todo momento, basado a la actuación de las personas a fin de que se conduzcan en

su quehacer cotidiano bajo estatutos de integridad y rectitud alineados a los

principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que se establecen

como los pilares de la Administración Pública Federal.



• Misión

Ofrecer servicios de educación superior tecnológica de calidad, con cobertura

nacional, pertinente y equitativa, que coadyuve a la conformación de una

sociedad justa y humana, con una perspectiva de sustentabilidad.

• Visión

Posicionar al Tecnológico Nacional de México como uno de los pilares

fundamentales del desarrollo sostenido, sustentable y equitativo de la nación.



Marco Normativo 





CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS TRABAJADORES 

DEL TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO
Enuncia valores sin describir situaciones concretas o conductas específicas. El

Código de Conducta refuerza el cumplimiento de las normas jurídicas y la

cultura de respeto hacia las personas y las instituciones gubernamentales, toda

vez que algunas de las actuaciones no se encuentran comprendidas en la

legislación vigente y aplicable.



Reglas de actuación del Tecnológico Nacional 

de México 

1.- CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN DE LAS LEYES Y NORMAS

Las personas servidoras públicas del Tecnológico Nacional de México se comprometen a
conocer, respetar y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los reglamentos y en general
toda la normatividad aplicable al ámbito de competencia y acción del TecNM, y se
comprometen a estar actualizados en los diversos cambios legislativos que al respecto se
establezca.



2.- USO DEL CARGO PÚBLICO

Las personas servidoras públicas del TecNM se abstienen de utilizar su empleo,

cargo, comisión o función para obtener beneficios personales o de tipo

económico, privilegios, favores sexuales o de cualquier otra índole, con el

propósito de beneficiar o perjudicar a un tercero y actuar con objetividad,

responsabilidad e imparcialidad en beneficio de la sociedad de manera honesta y

con rectitud sin conceder preferencias o privilegios indebidos a organización o

persona alguna.



3.- HONRADEZ EN EL SERVICIO PÚBLICO

Las personas servidoras públicas del TecNM se comprometen a mantener y llevar

a cabo una conducta impecable en el ejercicio de sus funciones y no hacer uso del

cargo público para obtener algún provecho, beneficio o ventaja personal o a favor

de terceros.



4.- USO Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS

Todos los recursos asignados al Tecnológico Nacional de México como son los

financieros, materiales, humanos, tecnológicos y de cualquier otra índole, serán

exclusivamente para el uso del mismo, y no para uso personal, el TecNM se

comprometen a cuidarlos y utilizarlos para el cumplimiento de las atribuciones

encomendadas, adoptando las nuevas políticas de austeridad.



5.- USO TRANSPARENTE Y RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN

INTERNA

Las personas servidoras públicas del Tecnológico Nacional de México se

comprometen a proporcionar a la sociedad todos los mecanismos adecuados para la

consulta y el acceso libre y transparente a la información que genera el TecNM,

mismos que serán respetados conforme a la normatividad aplicable en materia de

transparencia y acceso a la información pública y datos personales para

proporcionarlos a la sociedad.



6.- RENDICIÓN DE CUENTAS PERMANENTE

Las personas servidoras públicas del Tecnológico Nacional de México están

obligadas a rendir cuentas por el simple hecho de ser personas servidoras públicas

del TecNM, esta comprometido a desempeñar sus funciones asignadas en forma

adecuada y se sujetan a la evaluación de la propia sociedad, así como de los

órganos fiscalizadores.



7.- CONFLICTO DE INTERÉS

Las personas servidoras públicas mantienen el compromiso de actuar con

honradez e imparcialidad y con apego a las leyes y normas establecidas, en las

relaciones con las personas que interactúan con el TecNM a fin de evitar

situaciones en las cuales pudieran entrar en conflicto los intereses personales con

los intereses del Tecnológico Nacional de México o de terceros.



8.- TOMA DE DECISIONES

Las personas servidoras públicas del TecNM se comprometen a que todas las

decisiones que deben de tomar en el ejercicio de sus facultades y atribuciones

deberán estar apegadas a las leyes, normas y reglamentos vigentes y aplicables, así

como al Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal y

las Reglas de Integridad para el ejercicio de las funciones.



9.- IMPARCIALIDAD E INTEGRIDAD

Las personas servidoras públicas de Tecnológico Nacional de México están

comprometidos a actuar con honestidad e integridad sin conceder preferencias,

privilegios y concesiones indebidas a organizaciones o persona alguna,

asimismo a respetar y promover en todo momento los derechos humanos

establecidos en la Constitución.



10.- ATENCIÓN A PETICIONES, QUEJAS Y DENUNCIAS DE LA 

SOCIEDAD PARA EL TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO

El Tecnológico Nacional de México se compromete a fomentar una cultura

responsable y precisa para propiciar la presentación de denuncias y quejas, con ello

mantener la obligación de promover y dar seguimiento, atención y respuesta

oportuna e imparcial a todas aquellas peticiones, quejas y denuncias de la sociedad y

de la comunidad del TecNM de conformidad con la normatividad vigente y

aplicable.



11.- IGUALDAD EN EL SERVICIO

Las personas servidoras públicas del Tecnológico Nacional de México, tiene la

obligación de otorgar la prestación de los servicios de educación superior tecnológica

en todas sus modalidades, sin importar el sexo, edad, raza, credo, religión o

preferencias, entre otras, respetando siempre las leyes y normatividad vigente y

aplicable.



12.- RELACIÓN CON LA SOCIEDAD Y COMUNIDAD DEL TecNM

Las personas servidoras públicas del Tecnológico Nacional de México mantienen

el firme compromiso de ofrecer a todos los ciudadanos y comunidad del TecNM

un trato digno, justo, cordial, equitativo, orientado y de tolerancia, siempre con

calidad en el servicio.



13.- RELACIONES ENTRE SERVIDORES PÚBLICOS Y EL

TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO

Las personas servidoras públicas del TecNM se comprometen a conducirse con

integridad, profesionalismo, dignidad y respeto hacia ellos mismos, y hacia sus

compañeros de trabajo, procurando el trato amable y cordial sin importar lugar de

nacimiento, sexo, apariencia, edad, género, preferencias sexuales o políticas, condición

socioeconómica o cultural, entre otras.



14.- RELACIONES CON OTRAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE

LOS GOBIERNOS FEDERALES Y LOCALES

Las personas servidoras públicas del TecNM se comprometen a ofrecer el apoyo,

atención, información, colaboración, capacitación y demás servicios que se

requieran con amabilidad, oportunidad, confiabilidad, veracidad y calidad, ello con

total apego a la legalidad en la materia.



15.- SALUD, HIGIENE, SEGURIDAD Y MEJORAMIENTO ECOLÓGICO

Y CULTURAL

Las personas servidoras públicas del Tecnológico Nacional de México tienen el

compromiso constante de desarrollar acciones a favor del cuidado del medio ambiente

mediante convenios e instrumentos jurídicos encaminados a beneficiar a la población,

así como cuidar de no poner en riesgo la salud y seguridad del entorno laboral,

comprometiéndose las y los servidores públicos del TecNM a mantenerse actualizados

en temas de salud, seguridad, mejoramiento ecológico y cultural a fin de preservar el

entorno laboral de la comunidad del TecNM.



16.- DESARROLLO PERMANENTE, INTEGRAL Y MEJORA CONTINUA

Las personas servidoras públicas del Tecnológico Nacional de México mantienen el

compromiso permanente de capacitarse profesionalmente para la actualización de los

temas relacionados con las atribuciones de sus funciones, así como la formación

profesional y desarrollo de habilidades para obtener una cultura de servicio y ser más

competente en el cumplimiento de su desempeño.



17.- SERVICIO DE CALIDAD Y CALIDEZ

El Tecnológico Nacional de México está comprometido a otorgar un servicio

profesional, con un sentido humano, de calidad, oportuno y transparente,

brindando un trato digno sin discriminación.



MANTENIMIENTO AL CÓDIGO DE 

CONDUCTA Y REGLAS DE CONDUCTA

El Comité y los Subcomités de Ética y de Prevención de Conflictos de
Intereses serán los encargados de revisar y en su caso modificar el Código de
Conducta y las Reglas de Integridad una vez al año.



INSTANCIA ENCARGADA DE LA 

INTERPRETACIÓN, ASESORÍA Y/O CONSULTAS

El Comité y los Subcomités de Ética y de Prevención de Conflictos de

Intereses del Tecnológico Nacional de México son las instancias encargadas de

asesorar y recibir las consultas que se generen en relación al presente Código de

Conducta.



Comité Actual del Tecnológico Nacional de 

México Campus Ciudad Hidalgo 



Gracias por su atención 
ATT: Sistema de Gestión de Igualdad de Genero 


